
El subsecretario
de Energía, Hugo
Briones.

En segunda fila quedó para
el nuevo Gobierno el proyecto
de ley de fomento a la indus-
tria del hidrógeno verde. Se
trata de una iniciativa ingresa-
da por la administración de
Gabriel Boric al Congreso, que
consistía en un beneficio tri-
butario transitorio de US$
2.800 millones para los com-
pradores del combustible ver-
de y sus derivados. El objetivo
de la iniciativa, según indicó el
exministro de Hacienda, Ni-
colás Grau, era promover la
generación de demanda local
por el hidrógeno producido a
base de energía renovable.

“El tema de todos los apo-
yos que podamos dar para que
la industria despegue está
muy bien. El tema del hidró-
geno verde hoy día, vemos
que tenemos otras urgencia
primero. (En) el hidrógeno
verde, diría yo, faltan tiempos
de investigación, faltan, por
ejemplo, electrolizadores y
otros elementos que son acce-
sorios, complementarios, es-
tán en un precio tal que hacen
que no sea viable. No es que
no sea importante, hay que se-
guir en esa línea, pero hoy día
tenemos temas más urgentes,
como los que hemos plantea-
do, que son las tarifas, los de-
cretos, etc.”, dijo el subsecre-
tario de Energía, Hugo Brio-
nes, a “El Mercurio”.

Consultado sobre si pien-

san retirar el proyecto de ley,
que actualmente se encuentra
en segundo trámite legislati-
vo, Briones aseguró que no es-
tá dentro del plan. “No he di-
cho que lo vamos a retirar, pe-
ro nuestro enfoque hoy día, en
estos días, está justamente en

esto de las tarifas y los decre-
tos”, señaló.

El proyecto de ley, que debe
ser revisado por el Senado
luego de haber obtenido la
aprobación en la Cámara de
Diputados, no tiene urgencia
de tramitación.

Reingreso de los
decretos retirados

La autoridad indicó que es-
peran reingresar en el corto
plazo los decretos que el Mi-
nisterio de Energía había reti-
rado de trámite desde la Con-
traloría General de la Repúbli-
ca, documentos que habían si-
do ingresados al control de
legalidad por la administra-
ción anterior.

“Primero, los retiramos, por-
que, responsablemente, debe-
mos revisar lo que ingresa. Se-
gundo, porque de la lectura que
hemos hecho de los decretos,
que yo diría que hay una buena
parte que está bastante bien,
queremos hacerle unas preci-
siones al respecto (en) el tema
de los renovables, por ejemplo,
el plazo, el tema de incentivos
para las inversiones”, precisó el
subsecretario. 

“Nosotros ya estamos revi-
sando eso y sabemos que el in-
greso de estos decretos —esta-
mos hablando del DS88 y el
DS125— va a despejar ciertas
incertidumbres que podrían ser
muy útiles para aquellos que
quieran invertir”, comentó. 

Aseguran que no lo retirarán de tramitación:

Energía relega a segundo
plano proyecto de
ley de hidrógeno verde

“Hoy tenemos temas más urgentes”, dijo el subsecretario 
de la cartera, por la iniciativa que está en el Congreso.
C. MUÑOZ-KAPPES
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‘‘(En) el hidrógeno
verde (...) faltan, por
ejemplo, electrolizadores
y otros elementos que son
accesorios, están en un
precio tal que hacen
que no sea viable”. 
................................................................

HUGO BRIONES
SUBSECRETARIO DE ENERGÍA

A 12 años de haberse adjudi-
cado su concesión y con unos
seis años de retraso en sus
obras, por disputas entre el Es-
tado y la concesionaria, el esta-
llido y la pandemia; la cons-
trucción del Hospital del Sal-
vador concluiría finalmente
durante abril de 2026.

Así lo señaló ayer una repre-
sentante de la so-
ciedad concesio-
naria Consorcio
Salud Santiago
Oriente —ligado
a l a m e x i c a n a
GIA+A y un fon-
do privado— que
en 2014 se adjudi-
có el contrato de concesión de
obra pública “Hospital del Sal-
vador e Instituto Nacional de
Geriatría”. Dicha afirmación
ocurrió ayer durante una au-
diencia de cuatro horas en el
Panel Técnico de Concesiones,
en el marco de la discrepancia
que inició la firma a fines de fe-
brero pasado contra el Ministe-
rio de Obras Públicas (MOP).

Ante el Panel, los asesores
legales de la empresa acusa-

ron diversos retrasos de pagos
de parte del Ministerio de
Obras Públicas, además de la
demora de más de dos años de
la firma de un contrato de su-
ministro eléctrico con Enel
por parte del MOP, que habría
retardado el proyecto.

Estas acusaciones fueron
descartadas por el MOP que se
defendió con su equipo de abo-
gados y el inspector fiscal del

contrato. Argu-
mentó que la dis-
crepancia iniciada
por la compañía es
una estrategia pa-
ra mitigar su res-
ponsabilidad en
los retrasos. 

“La obra es tá
muy avanzada, sobre 99% de
avance, a la brevedad se va a
entregar. El programa dice
que en abril se estaría hacien-
do la entrega de las obras”,
afirmó María José Alcalde,
abogada en representación de
la concesionaria y socia del es-
tudio Alcalde & Cía.

Alcalde indicó que en la fae-
na se están realizando obras de
detalle, por lo que existe me-
nos gente trabajando. 

Se enfrentan en el Panel Técnico

Hospital del Salvador: En
medio de pugna con el
MOP, concesionaria afirma
que entregaría obras en abril

MARCO GUTIÉRREZ V. 

El impacto de
la instalación
de mayor
equipamiento
médico fue uno
de los puntos
de discrepancia
en la audiencia
ante el Panel
Técnico. 
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TRABAJADORES
El MOP advirtió ayer

que en la obra trabajan
unas 600 personas,

pero deberían ser 1.000.

MIÉRCOLES 1 DE ABRIL DE 2026 B 7ECONOMÍA Y NEGOCIOS

El grupo multinacional Vidrala
completó la adquisición del
100% del capital de la compañía
Cristalerías Toro, productor de
envases de vidrio ubicado en el
área metropolitana de Santiago
de Chile. La empresa se denomi-
na desde hoy Vidrala Chile.

Raúl Gómez, CEO de Vidrala,
destacó el legado industrial de
la familia Toro y agradeció la
labor de los trabajadores y el
equipo directivo, “que gestionan
la empresa ante condiciones de
negocio ciertamente exigentes”.

La adquisición se completó
por un valor total de empresa
de 75 millones de euros, inclu-
yendo la deuda asumida, según
informó la compañía.

COMPRÓ 
CRISTALERÍAS TORO:

Grupo Vidrala
completa
ingreso a Chile

Dos firmas chilenas informa-
ron ayer colocaciones de bonos.
La constructora e inmobiliaria
Ingevec realizó una colocación
en el mercado local por 1,2
millones de UF, correspondien-
tes a la Serie F, con una tasa de
colocación de UF+4,25% anual
y un plazo de 6,5 años. Los
recursos serán destinados en un
40% al refinanciamiento de
pasivos y en un 60% al plan de
inversión de Ingevec. 

En tanto, Megacentro colocó
un bono por 500.000 UF, con
una tasa anual de 3,10%, en una
operación orientada a optimizar
su estructura de deuda y redu-
cir su costo de financiamiento.

FINANCIAMIENTO:

Empresas
Ingevec y
Megacentro
colocan bonos 

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

335 Departamentos venden
Las Condes

UF 11.120,00
Departamento 140 metros
más terraza cerrada y
balcón, sector Presidente
Riesco - Luz. Amplios
recibos, baño visitas, 3
dormitorios, 2 baños, pieza y baño
servicio, amplia cocina para remodelar,
lavadero, 2 garages, bodega y piscina.
992244839 COD. EMOL: 48727281

336 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Las Condes

UF 22 M2 OPORTUNIDAD
inmobiliaria terreno 13.000 M2 via
principal 982935868 COD. EMOL:
48723911

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

391 Estacionamientos
venden

13.000.000 SANTIAGO
Estacionamiento Condominio Doña
Laura II Victor Manuel 1442
(09)74149180 (09)98201860 COD. EMOL:
48711905

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

FUNDACIÓN EDUCACIONAL SAN
Alberto Hurtado De Huechuraba
convoca al siguiente concurso público:
N° 02-2026 ”Asesoría programa
Matemáticas Singapur NT1 a 4° básico”.
Solicitud de bases (sólo ATEs vigentes)
al email licitacionesiph@gmail.com 1 y
2 de abril de 2026. COD. EMOL: 48727672

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO PALMARES
Oriente requiere asistente para
apoyo en biblioteca. Enviar
antecedentes a: secretaria
.rectoria@palmaresoriente.cl

COLEGIO CRISTÓBAL COLÓN
necesita docentes de ed. tecnológica,
religión, física, Cs. naturales, música,
ed. física básica y media, electivo
interpretación y creación en teatro.
Enviar curriculum a
contacto@cccgae.cl

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO CRISTIANO NOBEL
necesita 2 Educadoras Diferencial con
42 horas cada una, las interesadas
escribir al mail:
ccristianonobel@gmail.com

COLEGIO PUENTE ALTO NECESITA
educador(a) diferencial, 14 horas-
auxiliar aseo (reemplazo) 44 horas.
enviar curriculum
ceciia.carrasco59@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado de La Reina busca
monitores Talleres 2026: Ballet y Danza
Clásica, Folclor Chileno y
Latinoamericano, Medioambiente y
Sustentabilidad, Fútbol Mixto, Teatro y
Expresión Dramática, Artes Visuales y
Pintura, Astronomía y Ciencias del
Espacio, Ajedrez, Tenis de Mesa,
Matemática Aplicada y Resolución,
Fútbol Intermedio, Basquetbol,
Taekwondo, Conjunto Instrumental
(Guitarra/Teclado), Coro y Canto,
Pastoral Juvenil y Acción Social, Fútbol
Avanzado, Vóleibol. Enviar CV a:
personalcolegio27@gmail.com

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Católica, requiere para Liceo en la
ciudad de Copiapó, Profesionales en sus
distintas áreas de la gestión año
2026-2027: Educadoras de Párvulos;
Profesores Básica - Media, Profesores
habilitados: Profesionales PIE.,
Administrativos, Asistentes
Educacionales (Porteros, Auxiliares de
Mantención, etc.).
cartera.empleo.atacama@gmail.com

SE SOLICITA PROFESOR/A DE
Ciencias y Biología para Enseñanza
Básica - Media.Comuna: Las Condes.
Interesados enviar C.V a:
postulaciones22.colegio@gmail.com

ESCUELA ESPECIAL NECESITA
profesor de educación física, correo:
colegioelnazareno@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR DEL ALBA,
de la Región de Coquimbo, necesita
contratar Profesores(as) de Asignatura
de Lengua y Cultura de los Pueblos
Originarios Ancestrales. Los interesados
enviar Curriculum al correo:
utp@colegiodelalbacoquimbo.cl

COLEGIO ARAUCO, TIERRAS
Blancas, Coquimbo. Necesita Profesor
Lengua Cultura Pueblos Originarios
(Certificado). Enviar Curriculum Vitae
correo:
colegioaraucotsblancas@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002400631200 Sucursal Of.
Temuco Cheques 3009578 al 3009579,
3009583, 3009586 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000014982900 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 8608329,
8608340, 8702426 al 8702428, 8702430 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000014982900 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 8702440 al
8702441, 8702449, 8702461, 8702463 Nulos
por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000014982900 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 8702466,
8702469, 9091765 al 9091811 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000016581105 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 7695616 al
7695619, 7695634, 7811687, 7811689 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000016581105 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 7811691,
7811709, 7811719 al 7811720, 8054284 al
8054287 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000016581105 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 8054298 al
8054299, 8054308 al 8054316, 8864647 al
8864681, 9824011 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000017157603 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 3774598,
3774602, 3774605, 8616367 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000017157603 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 8616369,
8616372 al 8616373, 8616375, 8667382 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000017157603 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 8667384,
8667388 al 8667389, 8667391 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000380215208 Sucursal Of. La
Reina Cheques 1902515 al 1902521,
7509653 al 7509662, 7513204 al 7513212
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001020091603 Sucursal Of.
Valparaíso Cheques 45398114539811,
4539816 al 4539817, 4539824 al 4539825,
4539829 al 4539831 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001310118603 Sucursal Of. La
Ligua Cheques 3533297 al 3533298,
3533308, 3533302 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001620388905 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 7234276,
7234327, 7234336 al 7234352, 7959429 al
7959478 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001620388905 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques7959479 al
7959528 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001622539203 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 3483866 al
3483867, 3483873 al 3483874, 3483876,
3483879 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001622539203 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 3483885,
3483888, 3483893, 3869509 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001622539203 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 3869515,
3869524, 3869527 al 3869528, 3869532 al
3869533 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001622539203 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 3869538 al
3869539, 3869547, 3869563 al 3869564,
3869573 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001622539203 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 3869575,
4303401, 4303410 al 4303411, 4303416 al
4303417 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001622539203 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 4303421,
4303429 al 4303449, 4303450 al 4303499
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001625144902 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 4610921,
4610938, 4610946, 4610954 al 4610955 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001625144902 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 4610957 al
4610958, 4746599, 4746605, 4746610 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001625144902 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 4746619,
4746638, 4746653, 4746658 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001625144902 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 4746684,
4746688 al 4746696, 5005138 al 5005186,
5005187 al 5005236 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002430201810 Sucursal Of.
Villarrica Cheques 3542510 al 3542513
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002430288300 Sucursal Of.
Villarrica Cheques 3523055 al 3523056,
3523072, 3523080 al 3523098 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002760046004 Sucursal Of.
Quintero Cheques 2048092, 2048097,
2048116, 2048119 al 2048126 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004020589107 Sucursal Of.
Nueva Providencia Cheques 2678428 al
2678440, 2678442, 2678444 al 2678477 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490024207 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2340450 al
2340451, 2340458 al 2340458, 2340463 al
2340463, 2340478 al 2340479 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490024207 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2340481, 2340488,
2340506, 2340512 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490024207 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2340529, 2340531
al 2340532, 2340542, 2352858 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490024207 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2352868 al
2352907, 2352908 al 2352957, 2019402,
2019404 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490070003 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2169982, 2169995,
2170000, 2170008 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490070003 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2214746, 2214752,
2214755, 2214760 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490070003 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2214763, 2214782,
2214786 al 2214792, 2224683 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490070003 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2224691, 2224695,
2224701, 2224705 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490070003 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2224707, 2224711
al 2224732, 2283144 al 2283146, 2283152
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490070308 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 1902503 al
1902511, 2082259, 2082266, 2082273 Nulos
por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490070308 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2082275, 2082283,
2082287 al 2082291, 2284234 al 2284267
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490077908 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2181303, 2181311,
2181318, 2181328 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490077908 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2218708, 2218718,
2218720, 2218733 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490077908 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2218739, 2218745
al 2218757, 2231818 al 2231867 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490293804 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2303289, 2303296,
2303309 al 2303337 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 050016581110 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 7589365 al
7589398 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 050017157608 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2284834 al
2284867, 2331703, 2331708, 2331713 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 050380215202 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2283404 al
2283437, 1902522 al 1902523, 1902526,
1902528 al 1902531 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 058490024201 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2019408, 2019411
al 2019412, 2019415, 2019423 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 058490024201 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2185978 al
2186007, 2223143 al 2223177, 2169967,
2169975 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 058490045800 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2262379 al 2262412
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 058490070008 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2283156 al
2283163, 2283166 al 2283169, 2283171,
2283177 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 058490070008 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2284043, 2284045
al 2284077, 2314643 al 2314677, 2181289
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 058490250906 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2312639 al 2312672
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001697052402 Sucursal Of.
Moneda Cheques 3640558 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001750339207 Sucursal Of.
Patronato Cheques 4841355 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001910890306 Sucursal Of.
Bilbao Cheques 4577789 al 4577820 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002421832407 Sucursal Of.
Temuco - Torremolinos Cheques 4454533
al 4454582 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002701506902 Sucursal Of.
Puerto Montt Cheques 7018197, 7018199
Nulos por Extravío

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004240021901 Sucursal Of.
Curacavi Cheques 2340553 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008012144204 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 9824001 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 051990775500 Sucursal Of.
Melipilla Cheques 5108107 al 5108141
Nulos por Extravio interno talonario no
entregado a cliente

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ESTADO CTA. CTE.
13500019900 series 7462623 - 606 - 611- 618
- 621- 622 - 624 - 625 - 626 - 627 - 628 - 629 -
630 - 631 - 632 - 633 - 634 - 635 orden de no
pago por robo cheque a nombre de
Vinka Martin Araya Rut 9074034-2

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CUENTA 9022252,
cheque 1107069, emitido por TGR
24/07/2023 $3.510.167 a Maria del Pilar
Martinez Anguita, Rut 6.861.437-6. Nulo
extravío

BANCO ESTADO CUENTA
corriente 9023691, Cheque numero de
documento 7839757 de fecha 23/05/2025 de
la por un monto de $ 7.872.734, a nombre
de Gonzalo Andrés Burgos Jaramillo,
Rut 8.483.410-6, Orden de no pago por
extravío.

BANCO ESTADO CUENTA N° 9022252,
Cheque N° 1113219, emitido 15-12-2023,
valor del documento es de $396.934, a
nombre de: Sociedad Inmobiliaria e
Inversiones C y S S.A. Rut 96.653.080-4.
Nulo por extravío.

BANCO ESTADO CUENTA NÚMERO
9023674 cheque número 380205 del
02-09-2021 por $718.422 a nombre de
Agricola Quilacura SpA Rut 76.800.610-5,
Nulo por extravío

1608 Documentos
nulos

SE DA AVISO DE PERDIDA DE CRE-
dencial del SII a nombre de Eduardo
Jorquera Zunzunegui Rut 9.359.234-4, se
declara nulo, sin valor y prohibida su
utilización.

QUEDAN NULOS POR EXTRAVÍO
vales vista emitidos Banco Scotiabank
N° vale 7748909 $ 30.000.000; 7748920 $
25.000.000; 8124274 $ 7.200.000; 8955114 $
23.000.000; 8955115 $ 20.000.000.- emitidos
a José Miguel Sáenz Zurita, 5.216.845-7.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITACIÓN ECOTRANS CHILE Y
Transporte Norte Sur citan a reunión or-
dinaria de accionistas para el dia 14
abril 2026. Puntos a tratar Elección de
directorios y otros inherentes a juntas
generales Ecotrans Chile, primera cita-
ción 9:00 horas, segunda citación 9:30.
Norte Sur 11:30 horas primera citación,
12:00 segunda citación. El directorio.
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NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre cuidado personal, caratulados
’Cárdenas/Giovanetti’, Rit C-2038-2025,
presentóse doña Vilma Angélica Cárde-
nas Silva, pensionada, domiciliada en
Pirámide N° 442, comuna de San Joa-
quín, interpone demanda de Cuidado
Personal en contra de don Cristian Lo-

1611 Judiciales

renzo Diaz Cardenas, mecánico de cons-
trucciones metálicas, domiciliado en
Santa Ester N° 994, San Miguel y en
contra de doña Andreina Verónica Gio-
vanetti Antúnez, sin oficio conocido, do-
miciliada en Av. Ossa N° 0321, depto.
606, torre B, Comuna de La Cisterna, en
favor del NNA de iniciales D.G.D.G. En
mérito de lo expuesto, normas legales
que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva confe-
rirle el cuidado personal del NNA de ini-
ciales D.G.D.G., ordenando se practi-
quen las inscripciones y subinscrip-
ciones que correspondan. Después de
notificación fallida se solicitan oficios
cuyas respuestas fueron negativas, por
ello pide notificación por avisos, a lo
que se accede, citando a las partes a au-
diencia preparatoria para el 5 de junio
de 2026, a las 10:30 horas, en la sala 7 y
a la que deberán comparecer personal-
mente patrocinadas por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión y
representadas por personas legalmente
habilitadas para actuar en juicio a las
dependencias del Tribunal, ubicadas en
Álvarez de Toledo 1020, San Miguel. La
audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación. Todo litigante deberá en su
primera gestión judicial designar un do-
micilio conocido dentro de los límites
urbanos del lugar en que funcione el tri-
bunal respectivo y esta designación se
considerará subsistente mientras no
haga otra la parte interesada, aun
cuando de hecho cambie su morada. No-
tifíquese a la demandada, doña An-
dreina Verónica Giovanetti Antúnez, de
la demanda, su proveído y la resolución
que cita a audiencia preparatoria me-
diante la publicación de tres avisos en
un diario de circulación nacional,
además al tratarse de la primera ges-
tión judicial procédase a la inserción del
aviso en los números del Diario Oficial
correspondiente a los días 1° o 15 de
cualquier mes o al día siguiente hábil si
no se ha publicado en las fechas indica-
das. Se apercibe a la demandada a
señalar nuevo domicilio dentro del radio
jurisdiccional de este Tribunal, bajo
apercibimiento de notificarle las próxi-
mas resoluciones por el Estado Diario.
Extractado por Ministro de Fe don Juan
Carlos Montiel Ruiz. San Miguel, 2 de
marzo de 2026.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Gonzalez
con Quintero’, Rit C-1343-2025, pre-
sentóse Dayana Milagros Gonzalez Ro-
mero, vendedora, domiciliada en San
Nicolas 950, depto. 401, comuna de San
Miguel, interpone demanda de alimen-
tos en contra de don Leandro Alfredo
Quintero Rivera, C.I. 27.798.636-1, en fa-
vor de su hija Isabella Jeshua Quintero
González. En mérito de lo expuesto, nor-
mas legales que cita, pide aceptar en to-
das sus partes la demanda y en defini-
tiva condenarlo al pago por concepto de
alimentos a la suma de $ 200.000.- men-
suales en su equivalente en Unidades
Tributarias Mensuales o lo que SS es-
time pertinente en justicia determinar.
Después de notificación fallida se solici-
tan oficios cuyas respuestas fueron ne-
gativas, por ello pide notificación por
avisos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia preparatoria para el
10 de junio de 2026, a las 9:00 horas, sala
6 y a la que deberán comparecer perso-
nalmente patrocinadas por abogado ha-
bilitado para el ejercicio de la profesión
y representadas por personas legal-
mente habilitadas para actuar en juicio
a las dependencias del Tribunal, ubica-
das en Álvarez de Toledo 1020, San Mi-
guel. La audiencia se celebrará con las
partes que asistan, afectándole a la que
no concurra todas las resoluciones que
se dicten en ella, sin necesidad de ulte-
rior notificación. Todo litigante deberá
en su primera gestión judicial designar
un domicilio conocido dentro de los lí-
mites urbanos del lugar en que funcione
el tribunal respectivo y esta designación
se considerará subsistente mientras no
haga otra la parte interesada, aun
cuando de hecho cambie su morada. No-
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tifíquese al demandado de la demanda y
su proveído mediante la publicación de
tres avisos en un diario de circulación
nacional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario Oficial correspondiente a los días
1 o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 16 de marzo de 2026.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, en autos sobre posesión efectiva,
Rol V-942024, caratulados ’Saez/
Manriquez’, por sentencia de fecha 16
de septiembre de 2025, se concedió la
posesión efectiva de la herencia testada
quedada al fallecimiento de don Mario
Manriquez Torres, cédula nacional de
identidad N° 5.032.434-6, a su cónyuge
Ernestina Brisela Saéz Venegas, Run N°
7.648.704-9; y a sus hijos Cristian Andrés
Manríquez Sáez, Run N° 15.174.199-1;
Bernardita de Lourdes Manríquez Po-
blete, Run N° 10.335.175-8; Edgardo Ro-
drigo Manríquez Poblete, Run N°
7.885.486-3; Elena del Carmen Manrí-
quez Poblete, Run N° 10.664.528-0, y Ma-
rio Rigoberto Manríquez Poblete, Run
N° 7.648.567-4. El causante falleció bajo
el imperio de testamento otorgado con
fecha 9 de marzo de 2020, ante el Nota-
rio Público Titular de la cuarta Notaria
de Talcahuano, don Ricardo Salgado
Sepúlveda.

1° JUZGADO CIVIL SAN MIGUEL EN
autos C-2898-2018 caratulados ’Barrera/
Toro Asesorías SpA’, se ordenó notificar
por avisos a la sociedad Toro Asesorías
SpA, representada legalmente por doña
Fabiola Toro, ignoro profesión y se-
gundo apellido la demanda, resolución
que la provee y resolución que fija com-
parendo de contestación y conciliación.
Demanda: ’En Lo Principal: Demanda
de honorarios en juicio sumario. Primer
Otrosí: Acompaña documentos. Segundo
Otrosí: Privilegio de pobreza. Tercer
Otrosí: Patrocinio y poder. Beatriz Ale-
jandra Barrera Chacana, de profesión y
oficio comerciante, con domicilio en
calle Berlín N° 1000, Depto. 805, comuna
de San Miguel, Santiago, a S.S. digo:
Que vengo en demandar en juicio suma-
rio a la sociedad Toro Asesorías SpA,
representada legalmente por doña Fa-
biola Toro, ignoro profesión y segundo
apellido, ambas domiciliadas en Avda.
José Miguel Carrera N° 6552, local 7 y 8,
comuna de La Cisterna, Santiago, a fin
de que se declare mi derecho de recibir
honorarios profesionales por los servi-
cios que le presté, de acuerdo a los fun-
damentos de hecho y de derecho que a
continuación expongo: Los Hechos: Que
presté servicios profesionales adminis-
trativos a la sociedad demandada entre
los meses de abril de 2016 a septiembre
del 2016, por lo cual se emitieron las si-
guientes boletas de honorarios, cuya co-
pia acompaño en un otrosí: Boleta N° 3,
fecha 13.05.2016, monto $ 900.000. Boleta
N° 4, fecha 09.06.2016, monto $ 900.000.
Boleta N° 5, fecha 07.07.2016, monto $
900.000. Boleta N° 6, fecha 11.08.2016,
monto $ 900.000. Boleta N° 7, fecha
11.09.2016, monto $ 900.000. Total: $
4.500.000. Dichas boletas, válidamente
emitidas, no fueron pagadas en su opor-
tunidad, por lo que la cuantía de lo que
se me adeuda asciende a $ 4.500.000. El
derecho: El procedimiento debe ser su-
mario en virtud de lo dispuesto en el
art. 680 N° 3 del Código de Procedi-
miento Civil, que dispone: ’El procedi-
miento de que trata este Título se apli-
cará en defecto de otra regla especial a
los casos en que la acción deducida re-
quiera, por su naturaleza, tramitación
rápida para que sea eficaz. Deberá apli-
carse, además, a los siguientes casos: 3.
A los juicios sobre cobro de honorarios,
excepto el caso del artículo 697’. El art.
2521 inc. 2 del Código Civil dispone:
’Prescriben en dos años los honorarios
de los que ejercen cualquiera profesión
liberal’. Por Tanto, en mérito de lo ex-
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